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CIRCULAR PARA FORENSES Y PERSONAL DEL IMELEC
REUNIÓN NEGOCIACIÓN IMELEC17 enero/08

La reunión de este jueves 17 de enero se ha ceñido a la discusión de la Propuesta de Resolución de regulación de las Guardias del Imelec, en la que se han tratado los siguientes puntos:

Libranzas después de la guardia. El Departament dice haber comunicado a los forenses que ya pueden hacer uso del descanso obligatorio -día de libranza- al salir de la guardia. 
Funciones de la guardia. La Resolución establecerá las funciones propias del forense/s de guardia

a) Assistir i emetre informe en relació amb els aixecaments de cadàvers

b) Reconeixements i valoracions que amb caràcter d’urgència siguin sol·licitats per les autoritats judicials, fiscalies o oficines del Registre Civil

c) Assistència i vigilància facultativa de les persones detingudes posades a disposició judicial que ho requereixin, d’acord amb la legislació processal

d) Realització de les autòpsies.

e) Emetre els dictàmens de defunció com metges del registre civil.

f) 
Qualsevol altra funció pericial prevista per al servei de guàrdia a la normativa vigent. 

Al respecto de este último apartado f) hemos insistido que en los casos que el forense discrepe de alguna actuación que le encomiende el juez, debe evacuarse consulta al Imelec para el establecimiento de un criterio uniforme, y su traslado al TSJ para su comunicación a jueces.

Tipos de guardia. 
Las guardias de 24 horas que ya se prestan en Barcelona (en régimen de presencia de 9:00 a 9:00 del día siguiente) se implantarán en aquellas áreas que cuenten con 6 o más forenses de plantilla –sin contar refuerzos- con la siguiente particularidad: donde no haya espacio para pernoctar, esta guardia se prestará en régimen de presencia de 9:00 horas a 21:00 horas, y de disponibilidad de 21:00 a 9:00 horas del día siguiente. Hemos insistido en que los refuerzos que se mantienen en el tiempo deben contabilizarse como plantilla, puesto que de su duración se deduce la necesidad de incrementar la plantilla. Queda pendiente concretar los medios de manutención y desplazamiento.
Con la reciente aprobación por parte del Ministerio de incremento en un forense más de plantilla en Gavà, Granollers, Mataró, Sabadell, Vilafranca, Vilanova, Figueres, Sta. Coloma Farners, y el Vendrell, las áreas de Barcelona Sud (Vilanova-Vilafranca) y Girona Nord (Figueres-La Bisbal) también pasan a prestar el servicio de guardia del tipo 24 horas por un forense. La Administración deja pendiente de la siguiente reunión el tipo de guardia de otras áreas,  como Tortosa, les Terres de l’Ebre y Girona Sud, sede Blanes. en principio sujetas a guardias semanales según el último borrador.
Guardias semanales. En régimen de presencia de 9:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 20:00 de lunes a sábado, y de 10:00 a 14:00 horas domingos y festivos. El octavo día para el enjuiciamiento de las faltas el horario se adecuará a la celebración de los juicios. Debe garantizarse que no se superarán las 48 horas semanales de jornada, excepto por necesidades de servicio, que se acreditarán y deberán compensarse.

Hemos solicitado que se prevea la incorporación de forense de refuerzo cuando se produzcan necesidades simultáneas en más de un partido, con las compensaciones de guardia correspondientes.
En la próxima reunión de 13 de febrero se tratarán los últimos aspectos pendientes de esta Resolución de guardias, aunque el Departament de Justícia seguirá sin atender la principal reivindicación de este colectivo ante esta administración, de negociación de su complemento específico. 
Varios. La próxima convocatoria de oposiciones para Catalunya contendrá la suma de las 25 plazas ya anunciadas en la Oferta de empleo público de 2007  y las 18 que se publicarán en BOE próximamente, correspondientes a la Oferta de empleo 2008, en total  43.
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